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Asunción, ,1.A de enero de 2026.-

MSPVBS/S.G. N" C{.4C IZOZA

SENOR MINI§ÍRO:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el fin de hacer referencia
a la Ley No 699312022, "Que establece la provisión gratuita de insumos para la gestión
menstrual".

Ten¡endo en cuenta que dicha Ley contempla la articulación ¡nterinst¡tuc¡onal
para garantizar la provisión y distr¡buc¡ón de insumos de gestión menstrual en sectores
prior¡tarios, se requiere contar con informacióo consolidada sobre los avances
administrat¡vos correspondientes.

En dicho contexto, se sol¡cita la designación de un representante de la institución
a su dlgno cargo para llevar a cabo el seguimiento adecuado al proceso de
implementación y de esta manera asegurar el cumplim¡ento efect¡vo de las obligaciones
establecidas por la mencionada Ley.

Se rem¡te en anexo copia de LeV 699312022, y el Decreto Reglamentario.

Hallo prop¡cia la ocasión para saludarlo cordialmente,

BARÁN W.
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